
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y VISITAS 

Demandante: DANIEL ALFONSO MORENO ROJAS 

Demandado: YAMILE QUINTERO OCHOA 

Radicación: 2022-00304 

Asunto: RESUELVE APELACIÓN 

Decisión:  NIEGA APELACIÓN 

 
Por escrito radicado el 28 de octubre del año en curso, la parte actora, a través de apoderado judicial, 
interpuso recurso de apelación contra el auto que rechazó la demanda de fecha 21 de octubre de 2022, 
notificado por estado el día 24 del mismo mes y año. 
  
Al respecto, el artículo 322 del estatuto procesal señala que: “La apelación contra la providencia que 
se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación 
personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado.” (resaltado 
fuera de texto), en concordancia con lo preceptuado en el artículo 302 ibídem que reza: “Las 
providencias…proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres (3) días después de 
notificadas…”. 
 
En virtud de lo instituido en las disposiciones en cita, se observa que la providencia recurrida fue notificada 
por estado el día 24 de octubre de 2022, de manera que el término concedido para impugnar tal decisión 
venció el 27 de octubre de 2022, sin embargo, el recurso de reposición se interpuso el 28 de octubre de 
2022, a la 14:30 horas, es decir, extemporáneamente. 
 
A lo anterior se suma el hecho que contra el presente proceso no procede el recurso de apelación por 
tratarse de un asunto de única instancia de conformidad con el artículo 21-3 y 7 del Código General del 
Proceso, en anuencia con el catalogo de asuntos previstos con el Art. 321 ídem, que enlista los asuntos 
y expresamente refiere a los procesos de primera instancia. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se RECHAZARÁ DE PLANO, por IMPROCEDENTE, el recurso de 
APELACIÓN interpuesto por la parte accionante contra el auto citado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: NEGAR la concesión del recurso de apelación contra el proveído calendado 21 de octubre 
de 2022, por los motivos expuestos. (No. 3 - 7° artículo 21, Art. 321 e inc. 2 numeral 1° 322 del C.G.P). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
RP 
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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 12 de diciembre de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 59 

Secretaria: ______________________________ 
                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


